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^ ARTICULO 29 lisia Ley regirá desde la fecha 
� :de Su sanción ' 

*'< Dada en -'Bogotá/D. E . / a 16, de dicie'nibre de 
H'1959. 

" El-Presiden!e del" Senado, 

J O R G E UR IBE MARQUEZ 

: E l Presidente de la Cámara* 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Tercia 

El Secretario de la Cámara, 

\ ' 
'�- Alvaro- Ayala ,1/. 

Repúbl ica de Colombia.—Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., veintitrés de diciembre, de mi l 
ve-cientos cincuenta -y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda v Créd.ilo Públ ico, 
. Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de'Salud Públ ica, 
José,Antonio Jácome JValderrama 

� LEY 136 De 1939 
(Diciembre 23) 

.¡por la cual- s'e.'nbreti ñttos- créditos adicionales al 
�Presupuesto para la vigencia fiseúl de 1959 (Mi-
misterio -dé Háci-eniin fj Crédito Público), y se da' 
1 iwtvautorización al Gobierno y al Banco de la 

� ' República. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Adiciónanse los cómputos líqui-
dos del1 Presupuesto de.Rentas e Ingresos del Te-
soro de la Nación para la vigencia fiscal en, cur-
so, con la cant idad de veintisiete millones de 
pesos ($ 27.000.000.00) -moneda corriente, que 

«��icon base en el Certificado de Disponibil idad* nú-
mero 117 expedido por el- Contralor General de la 
Repúbl ica, el 20 de noviembre de mi l novecien-
tos cincuenta y nueve (1959), se incorporarán 
con imputac ión , al" siguiente numera l : 

. �RECURSOS DEL BALANCE DEL TESORO 

� 'Numera l 125. -Mayor producto 
de-las rentas sobre el promed io 

l dé los cálculos presupuéstales 
(Decretos legislativos -números 

-0164 y -2900 de 1950, Lev 29 de 
J958)' ' ^ 27.000-.000.00> 

Total de recursos 8 ~ 27.000 .000 .00 

ARTICULO 2? Con liase en el nuevo recurso1 

' f iscal de que trata el art iculo anterior, áhrense 
Jos siguientes créditos adicionales al Presupues-
to para la presente vigencia fiscal: . 

M IN ISTERIO DK HACIENDA Y .CREDITO 
PUBLICO 

- CAPITULO 110 

Aportes, participaciones, -indemnizaciones 
y devoluciones. 

002. Al articulo 1 126. Para atender* al aporte 
del Estado.para la formación del capital-de la Ca-
ja de Previsión Social de ios empleados y obre-
ros nacionales, inclusive los aportes de la Rama 
Jur isdicc ional y de la Jur isd icc ión Especial del 
Trabajo, de acuerdo con las Leves 22 de Í952; 6® 
y 71 de 1945 y 95 de 1916, ¡? 8.000.000.G0. 

CAPITULO ÍU-B- . ... 

Obras o inversiones de fomento. 

119. 149. Al articulo 1158/1. Para cubrir los 

aportes del insiitafo de Aprovechamiento de 
Aguas y Fomeiit:» Eléctrico' v del Sustituto ,de: Fo-
mento -Municipal, t a las ( > ; T ; ! , S de energía eléctri-
ca, acueducto y i.¡e:-v<t'<i"i!!::do. detalladas en el 
art ículo 1<? <k- la Le;. Zd Í95S, coa las mismas 

destinaciones y �cuatítias'iqtfe�>atti sfe- de 
conformidad con lo dispuesto en el art ículo 59 
de la citada Ley y ritedían-te en-
trega de los fondos -a: los referí- . 
dos institutos $ 1-9:000.000-.00-

Total de créditos . . -. . . . -..$ 2?-. 000 .'000.00 

ARTICULO 39 La suma de $ 27.000.000'00 a 
que se refiere la presente Ley, .se considerará- re-
servada para la próx ima vigencia fiscal, en caso 
de que dentro del-presente ejercicio no alcanzare 
a hacerse el giro de los fondos. 

ARTICULO 4? El ' 'Gobierno Nac iona l 'y el-Ban-
co de la Repúbl ica quedan autorizados para cele-
brar los-contratos que sean necesarios en orden 
al cabal, cumpl imiento del convenio constitutivo 
del Banco In teramcr icaho de Desarrollo; sobre 
bases análogas a las consagradas en la Ley 76 de 
1-946-par-a la adhesión de Colombia al Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento, y al 
Fondo Monetario Internacional. 
' ARTICULO 59 Esta Ley- regirá desde su san-

c i ó n . 

Dada en Bogotá, D. E.,-a diez v seis de-diciem-
bre de m i l novecientos-cincuenta y nueve. 

E l Presidente del Senado, 

J O R G E UR IBE -MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara, 

-JESUS'�-RAMIREZ SUAREZ 

E l Secretario del Senado, 

... Jorge Manrique Terún 

El Secretario de la Cámar.a, 

. Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de' Colombia .—Gobierno Nacional . 

- Bogotá, D. E,-, veintitrés de d ic iembre de mi l 
.novecientos cincuenta y nueve. 

Publ íquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Ilernaifdo Agudelo� Villa 

L E Y ' 137 ' "DE 1939 � 
(Diciembre 24) 

por la cual se ceden derechos de la Nación al 
Municipio de Tocaima, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia ' 

DECRETA : � 

ARTICULO 19 Se presume que no han salid "i 
del patr imonio nacional-y que son de propiedad 
del Estado, los terrenos que constituyen la zona 
urban-a del Mun ic ip io dé Tocaima, en el Depar-
tamento de Cundinamarca , comprendidos den-
tro de la línea establecida al efecto por til' Insti-
tuto Geográfico "-Agustín Codazzi" , y que se des-
cribe a cont inuac ión: 

"Par t iendo de la intersección de la carrera 29 
de la actual nomenclatura urbana de Tocaima 
con la carretera que de Bogotá conduce a Girar-
dot, se sigue, por el costado W. de dicha carrete-
ra en dirección general N. y luego en dirección 
general NW. , hasta encontrar el l indero del pre-
dio de Luis Carlos Carrera,--adquirido uor escri-
tura número 54-2 de 20 de abri l de 1951, Notaría 
G9 de Bogotá; se sigue por todo eD i ude ro W . de 
este predio (en donde se encuentran vestigios de 
tapia pisada v cerca de a lambre) , en la misma 
dirección NW. , hasta encontrar el l indero, del 
predio de Hugo Herrera, adqu i r i do ' po r escritu-
ra número 361 de 12 de ju l io de 1953, Notaría d3 
Tocaima: se sigue por todo el l indero E. de di-
cho predio ( formado igualmente por las cercas-
mencionadas) , en dirección general S W „ hasta 
encontrar el l indero del predio de Manuel, Ju l io 
César v Carlos Zalamea, adqu i r ido por escritura. 
4.0C0 de 26 de ju l io de 1958, Notaría 2?- de Bogo-
tá; se cont inúa en la misma dirección, por todo 
el l indero S. de d icho predio, hasta encontrar la 
carrera 39, en el punto donde terminan-los vesti-
gios de la tapia pisada que del imitó la i i r imit iv i 
área urbana ; se vuelve hacia e! S., por el costado 
F. de dicha carrera', l i ndando con el predio da 
Ciro Plata adqu i r ido por- escritura 147 de 6 de 
marzo de 1954, Notarla do .Tocaima, hasta .encon-
trar la calle �Wí.<jueiR>s(la!in¿<Píaa .ertrruhrwa (cine d? 
Bogotá conduce a Girardot; se s i g j f por lodo el 
costado N. de dicha calle hacia el W. , ha-la en-
contrar el l indero t'el predio Catarniea, de pro-

� piedad de-Rogelio Ballesteros;'adq-úi-rido por es-
critura 161 de 15 de marzo dé Í954;-Notaría- de 
.Tocaima'; se "signe--por todo el'-lindCrb S. de di-
cho predio" que da 'sobre la-Vallé 49,--y- se- toma 
luego la- cHre'ccivin-general N. err l ínea recta; 'por 

-todo el-lindero W.- del m ismó predio, hasta llegar 
al extremo K. de la 'calle 29; se cón't inúa d icho 
l indero en dirección- general NW-., por toda: una 
fila-dé1 árboles y p o r vestigios dé l a antigua ta-
pia-pisada, hasta encontrar el l indero S. del'pre-
dio de Fernando "Ci-u'z; se-toma luego-la direc-
ción W. de- este l indero, en line;a-recta, por una 

"hilera de1 arbustos y la cerca de alambre-; hasta 
caer-a la quebrada Catarniea; se sigue el curso 
de la quebrada aguas-abajo por el mismo l indero 

-<M sen'or Cruz:, hasta donde sé'encuentra e-1 lla-
dero del predio de José Segura, adquirido-por es-
critura 70 de 2-1 dé mayo de 1;938, Notaría de T')-' 
ca ima; se-sigue por el l indero E, cié este predio, 
pr imero hacia el SW:, luego hacia el- S., nueva-
mente hacia el -SW., y después al ' NW.,- pó'r Ins 
�vestigios de la tapia pisada que demarcó el área 
urbana, hasta dar con la carrera 8?-, en- donde 

; concurren los l inderos de los predios de-José Se-
gura, Josefa Sarmiento y el M-atadero-Miinjcipal; 
se sigue por la misma tapia pisada, en dirección 
W., -y por el l indero S:, de,-tos'predios deJose/a. 
�Sarmiento, adqu i r ido por escritura 258 de j un io 
de 1'950; Notaría de Tocaima, y el Playón-, de pro-
piedad de los herederos de José Manuel Martínez, 

' adqu i r ido por escribirá 95' de 22 de "lebrero de 
-1947, Notaría de Tocaima, hasta-llegar, a l 'borde 
E. de la carretera que de Tocaima conduce a Je-
rusalén; se atraviesa dicha -carretera por dos .-si-
tios cércanos en dirección NW.,-siguiendo el lin-
dero del ú l t imo predio citado hasta la'intersec-
ción de tal carretera con. el. antiguo camino, de 
herradura, (¡lie lleva al-últimiS'Municipio mencio-
nado; se vuelve hacia el S:, atravesando nueva-
mente la carretera y siguiendo el l indero E„. del 

�predio fie Trini-dad Olivera-, llamado- La Unión 
y adqu i r ido por escritura 429 de"30. de jui í io 4a 
1.950, Notaría de Tocaima, hasta un plinto qu-e 
dista aproximadamente 1, metros al- \V. del-extre-
mo N., de la carrera í l ; se vuelve hacia el W . 
por. el l indero S. del mencionado predio,- hasta 
d-ar con el extremo N. de lá carrera. 12; se sigue 
luego" hacia el S.W., en l inca circular, por la cer-
ca de alambre del mismo l indero, y se cont inúa 
en todo el trayecto hacia el \Y. por la misma cer-
ca. pasando por el l indero S. de ios predios de 
Joaquín Yepes, adqu i r ido por escritura 389 de 
28 de jun io de 1954, Notaría de Tocaima-; dé Is-
mael Díaz, adqu i r ido por escritura 645 de 5 de 
septiembre de 1954, Notaría de Tocaima; Medar-
do Bernal, adqu i r ido por escritura 640 de (i r!e 
septiembre de 1954, Notaría 'de Tocaima: Narci-
soBe rua l , adquirido-por- escritura 650 de 6 de 
septiembre de 1951, Notaría (le Tocaima; v da 
Ju l io Dímas, adq-uirido' por escritura 578 de 20 
de agosto de. 1954, Notaría- de Tocaima, Jias-ta 
encontrar el l indero del predio de Luis Castro, 
adqu i r ido por escritura 235 de 27, de ju l io de 
1956, Notaría de Tocaima; se cont inúa por la 
cerca de alambre del l indero S., de este predio 
en la misma dirección W. v luego en línea cur-
va l>acia el S., hasta llegar a un punto que difita 
'aproximadamente 15 metros de la esquina N W . 
del cementerio eclesiástico de-Tocaima; se sigue, 
luego hacía el S., en linea paralela a la pared del 
cementerio, por el l indero E. de d icho predio v 
del predio de Ester Cebados de Roa, adqu i r ido 
por escritura 512 de -I de septiembre de 19.»,}, 
Notaría de Tocaima,.. hasta encontrar e i l indero 
del predio de Joaquín Rnb iano , adquir ido por es-
critura 110 de 13 de mar zo de 1953, Notaría de 
Tocaima; se vuelve en dirección-general E,, po r 
todo el l indero N. de d icho predio (que es al mis-
mo t iempo el costado S. de la prolongación qua 
podría tener la actual calle 59), 'hasta encontrar 
el l indero del predio de Griscld*» Barrios, -adqui-
r ido por escritura 92 de 13 de marzo de 1948^No-
taría de Tocaima; se sigue hacía el SE., por el. 
l indero E-, de este predio., hasta donde se en-
cuentra el camino antiguo que de-Tocaima con-
duce a Girardot; se atraviesa dicho camino-por 
la misma direcci-óa hasta el ,punto donde comien-
za la parcelación de la Estación-, d.e prop iedad 
de José Jáurcgui Moneó, según escritura 5428 de 
1-0 de septiembre de 1958, Notaría 59'de Bogotá, 
v siguiendo la misma dirección por todo el lin-
dero N. de este predio, se vuelve en línea reet-i 
hacia el NE. v h u g o hacia el E., hasta el Zan-
jón Hondo, en donde comienza el1 l indero del 
predio El Recuerdo, de propiedad- de Ninfa Me-
jía de Reyes, adqu i r ido por escritura 476 rlé í l 
de agosto 'de 1958, Notaría de Tocaima: se signo 
en dirección general SE. por los vestigios de la 
antigua cerca de piedra v por »-l l indero dé d icho 
pred io 'v el de Zenón Mejía, adqu i r ido por escri-
tura 54 de 3' de abril de 1943, Notaría de'Taesu-
ma, hasta donde empieza, el l indero del predio 
de 'Falsio Martínez, adqu i r ido por escritura 4íi!> 
<te 12 de diciembre de 1918, Notaría de Toca ima; 
so sigue igualmente el l indero N. de este predio, 
por íos mismos vestigios (te la antigua cerca do 
piedra v a una d istanciadle 5 metros del borde 
N. de la calle 0». en dirección SE.(«desacentuada, 
hasta dónde empieza el l indero <k>| predio de Ra-
fael Revés, adqu i r ido uor <--.cri1 !.r;t ¡27 de 5 de 
ínarzo de 195-3, Nol.u í.i ¡,v Torcí.u,;; se continua 
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por el l i ndero X . de este pred io hac ia el SE., 
atravesando en sent ido d iagona l la casa cons-
tru ida p o r ' d i c h o señor, hasta llegar al l i ndero ' 
del predio de Franc isco Rodr íguez , a dqu i r i d o 
p o r escritura 11)1 de 23 de lebrero de 1955,-No-
taría de Toea ima ; se sigue por los vestigios do 
la m isma cerca (le p iedra , en la m i sma d i recc ión 
SE., y por d l indero N. de los pred ios de Sixta 
'Pulía Díaz , a dqu i r i do por escritura 2, de 7 de 
enero de 1950, y de Vicente Castañeda, hasta 
locar el borde X . de la carretera que de Toea ima 
conduce a (¡ irardot, o sea el extremo S. de la ca-
rrera Kl'J; se atraviesa d i cha carretera hasta en-
contrar el extremo SV. del l i ndero del p red io de 
Ciro Plata a dqu i r i d o por escr i tura 425 de 12 de 
ju l io de 1957, Xo la r i a de Toea ima, y de este pun-
ió se cont inúa hacia el E íiasta el c am ino anti-
guo que va al r ío Bogotá; se vuelve en l ínea rec-
ta hacia el SE., atravesando el zan jón , hasta-"en-
ron l ra r el l indero X . del pred io Gonzal ico , de 
los herederos de José Manuel Mart ínez, adqu i r i-
do por escritura 206 de 29 de enero de 1934, No-
taría I1? de Bogotá ; se con t i núa por todo este lin-
dero (que está demarcado por cercas de alam-
bre, vestigios ele.la tapia p isada que encerró ef 
área urbana') , p r imero hacia el Ii. y luego* hac ia 
el Nlí . , basta dar con el l i ndero del p red io de 
Arturo Avila, a dqu i r i d o por escritura 21ÍJ de G 
de febrero de 1959, Notar ía 109- de Bogotá ; se 
vuelve hacia el Ii. por el l indero N. de este pre-
d io hasta encontrar el m i smo l i nde ro del p red io 
de Víctor P ia la ; se sigue por este l i ndero en la 
misma, d i recc ión , y se cruza luego hac ia el N. cu-
ángu lo recto, hasta encontrar la intersección de 
)a carrera 2? con la carretera nue de Bogotá con-
duce -a Girardot , comienzo y t é rm ino de la-línea 
descr i ta" . 

P A R A G R A F O . E l Inst i tuto Geográf ico "Agus-
t ín Codaz / i " , procederá i nmed ia tamente "a hace*-
el amo jonamien to técnico v el levantamiento d.él 
p l a no de la l ínea l imí t rofe dp la zona u rbana del 
Mun i c i p i o de Toea ima descrita en el presente ar-
tículo. 

A R T I C E L O 2? Contra la p resunc ión estableci-
da cu el ar t icu lo anter ior , va l d r án las pruebas 
cpie acrediten d om i n i o p r ivado de con fo rm idad 
con la ley. 

A R T I C E L O 39 Cédese a favor del Mun i c i p i o . de 
Toeaima la prop iedad de los terrenos a que se re-
fiere el ar t icu lo I o , a cond i c i ón de que éste-pro-
ceda a Iransferir a los prop ietar ios de mejoras-
e) dom in i o de los respectivos solares a t i tu lo 4e 
compraventa , de acuerdo con lo dispuesto en -la 
presente Ley. 

ARTICELO 19 Dentro del término de dos años 
contados a partir de la vigencia de esta Ley, los 
propietarios de mejoras podrán proponer al MU--
nicipio de Toeaima la compra de los respectivos 
solares, y éste procederá a vendérselos con pre-
ferencia a cualquier otro proponente, y a expe-
dirles. la correspondiente titulación cumpliendo 
los req tt i si l os que a continuación se expresan: 

a) En cada caso se procederá a hacer el ava-
l úo dei respectivo solar por peritos designados 
así: uno por el Mun i c i o i o , otro por el proponen-, 
te y un tercero n omb r ado por ' los dos anteriores; 

b) 'E l p r e c h r d e venta será el equivalente al 
ífí'/r de l avalúo a que, se refiere el i nc iso ante-
r ior : v 

e) El Mun i c i p i o dest inará los fondos que le 
produ jeran los contratos de compraventa-de los 
solares, a la construcc ión del acueducto do To-
eaima . 

P A R A G R A F O . En caso de solares no ocupa-
dos o en el de propietar ios de mejoras que no 
propus ieren la compraventa respectiva .dentro 
del t é rm ino señalado en este art ícu lo , el prec io 
se f i jará l ibremente por el Mun i c i p i o . 

A R T I C E L O 59 Antes de otorgar escritura de 
venta de un predio de los que se encuentren e.n 
la s i tuación prevista en la presente ley, el Mun i-
c ip io emplazará a quienes se crean con derecho 
a su adqu is i c i ón , med ian te edicto <iue será publi-
cado profusamente para que .se presenten a ha-
cer valer sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes. 

La .venia que se haga sin el c ump l im i en t o de 
este requis i lo será nu l a . 

A R T I C E L O (W Si hub iere controversia sobre la 
ca l idad de ocupante , poseedor o t i tu lar de mejo-
ras, el Mun i c i p i o se abstendrá de vender mien-
tras la just icia dec ide . 

A R T I C E L O 79 Gédense a los respectivos muni-
cipios los terrenos urbanos de cua lqu ier poblá-
f ión del país que se encuentren en idén t i ca si-
tuación j u r íd i ca a Jos de Toea ima , v para su ad-
qu is ic ión por los part icu lares se les ap l icará el 
m i smo tratamiento de la présenle Ley. 

. A R T I C E L O 89 El Gob ierno reg lamentará el 
e ump l im i en l o de la presente Lev. v queda facul-
tado para señalar en el resoecl ivo d-eereto los 
plazos y moda l idades de pago que p od r á n esti-
pularse en benef ic io de los propietar ios de me-
joras:1 

A R T I C E L O í;9' 'Esta 'Le,y regirá idesde su" san-, 
c ión '. ' ' 

j Dada en Bogotá, D. E.,,a 4 de d ic iembre de 195;) 

E l Presidente del Senado, 

J O R G E U R I B E M A R Q U E Z 

E l Presidente de la Cámara , 

JESUS B E R N A L P I N Z O N 

E l Secretario-del Senado, 

Daniel Lorza Roldan 

E! Secretario de la Cámara , 

Luis Alfonso Delgado 

�Repúbl ica de Co lomb i a ,—Gob ie rno Nac iona l . � 

-Bogotá, D . E., ve in t icua t ro de d i c iembre de m i l 
-novecientos c incuenta y nueve. ^ 

-Pubiíquese Y ejecútese. 
- - A L B E R T O L L E R A S 

El-Ministro d e Just ic ia , 

Germán Zea 

El Min is t ro de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , 

Ileman.do Agudelo Villa 

LEY 138 DE 1939 
- - ( D i c i e m b r e - 24) 

- por.- la cual se �nacionaliza un eoleg ;o denartamen-
� tal de Bachillerato en fíaranou (Atlántico). 

E l Congreso de Co lombia 

D E C R E T A : ; 

� A R T I C E L O 19 A par t i r dei p r ime ro de enero 
del a ño de m i l novecientos sesenta, se nacional i-
za el Colegio de-Bachi l lerato que f unc iona en ci 
Munic ip io-de. Raranoa s Depar tamento del At lán-
tico, et cual ha -venido s iendo sostenido con fon-
dos de este; Depar tamento , s iendo de cargo de la 
Nac ión , a par t i r de la fecha � menc i onada , su 
o i i en t ae i ón pedagógica,- dotac ión v \sostenimien--
to. 

-ARTICULO 29 Autorizase..a! Gob ierno -Nacional 
para que tome todas las medidas» de orden admi-
nis tra t ivo v f isca l que sean necesarias para el 
cabal c u m p l i m i e n t o de -esta Jev 

. - A R T I C U L O 39 Esta Ley regirá desde 'su san-
ción . 

— Dad-a emBoga tá , D.-E.-- a 2 de diciembre-de -19ó9-

EE Presidente del Senado, 

J O R G E U R I B E MARO.UHZ 

E l Pres idente de la Cámara , 

v . J ESUS R A M I R E Z SUAREZ 

E l Subsecretario del Senado, 

Daniel Lorza Roldan 

E l Secretario de la Cámara , 

Luis Alfonso Delgado 

Repúb l i c a de Co lomb i a .—Gob ie rno Nac iona l , ' 

Bogotá , D. E., ve in t icuatro de d i c iembre de-mil 
novecientos c incuenta y nireve. 

Pub i íquese v ejecútese. i 
. A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Hac ienda v Créd i to Púb l i co . 
Hernando Agudeio Villa 

El Min is t ro de I í ducac i ón .Nac iona l , 
Abel Xaraujo Vi'Jega.-i 

LEY 139 Dt 1939 
(Diciembre .2 t) � 

por ¡a cual se faculta al Gobievrín ñora crean una 
escuela de capacitación técnicu aduanera y or-

ganizar su funciomtJaienlo. 

El Congreso de Col >nibia 

D E C R E T A : 

- A R T I C U L O 10 Fsteúlía'se-af Gob ierno para crear 
una escuela- de capac i tac ión técnica aduanera 
y organ izar su f unc ionam ien to , sísi tvnu» pi ira 

señalar su personal docente y admin is t ra t ivo y 
f i jar las func iones y asignaciones del m i smo . . 

A R T I C U L O 29 Los a l umnos que se matricula-
ren en la escuela tendrán derecho a un a pens ión 
de -estudio que f i jará as im ismo el Gobierno, siem-
pre que no estuvieren desempeñando a lgún em-
pleo púb l i co , \ deberán otorgar f ianza para ga-
rant izar que al t é rm ino de la enseñanza presta-
r án servicio en , dependenc ias de Ja D i recc ión 
Nac iona l de Aduanas . 

A R T I C U L O 39 Los gastos que ocasigne la eje-
c u c i ó n de esta Ley serán sufragados Con cargo a 
las aprop iac iones del Min is ter io de Hac ienda y 
Crédi to Púb l i co , v se autor iza al Gob ierno pa ra 
hacer las operaciones presupuéstales que resul-
ten indispensables. 

A R T I C U L O 49 Esta Ley regirá desde su pro-
mu lgac i ón . 

Dada en Bogolá . 1). E., a 14 de d ic iembre de 
1959. 

E l Presidente del Senado, 

JORGE ' ' E R Í B E M A R Q U E Z 

E l Presidente de la Cámara , 

J ESUS R A M I R E Z S E A R E Z 

E l Secretario dei Senado, 

Jorge Manrique Tcráa 

El Secretario de la Cámara , 

Luis''Alfonso- Delgado 

Repúb l i ca de Colombia-.- Gob ierno Xac i o n a ! 

Bogolá, 1). E., ve in t icua t ro de d ic iembre de m i l 
novecientos c incuenta y nueve. 

Pub i íquese v ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Hac ienda y Créd i lo Púb l i co , . 

. . Hernando Agudelo Vil la 

LEY K O DI: 1939 
(Diciembre 24)-

por la cual se incorpora a la red de carreteras 
ñdcionalcs finas vías de los Departamentos de 

Córdoba ;/ Chocó. 

El Congreso de Co lomb ia 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 19 Incorpóranse 'n la red de carre-
teras nac ionales v al Plan de Vías de aue hafbla la 
Ley 12 de 1919, las vías de Monter ía . Tierra AJtá, 
Alto S inú , en el Depar tamento de Córdoba , v BIÍ-
gadó-Céi'tcgui. en el Departamento- del Chocó. 

A R T I C E L O 29 Autorizase al Gob ierno p a r á 
ap rop i a r las part idas, hacer los tras-lados- v abr i r 
los créditos necesarios para dar cump l im i en t o a 
la presente Lev. 

A R T I C U L O 3
o Esta Ley regirá desdo su. san-

ción . 

Dada en Bogotá, D. E., á t de d ic iembre de 
1959. 

E l Presidente dei Senado, 

G E R A R D O A. ,'lUJ-iADO'E. 

E l Prcs ident f de la Cámara , 

1 J E S E S R A M I R E Z S U A R E Z 

E l Seerclar;q del Senado , 

Jorge Manrique Tcráa 

El Secreta: i,> de la Cámara , � 

' Luis Alfonso Delgada 

Repúbhea de Colombia , , -Gobierno N-acional-

^ Ei,»(. !.'>., I>. E., 2 1 de d i c iembre de 195;). 

P¡!hE'jiH--e \ ejecútese. -

' ' A L B E R T O L L E R A S 

E l V;"is!:\) de " n e i e n d a y Créd i io Pe l l i c o , 

Hernando Agu-deio Villa 

El AUn'i-iiro de Obra-, Púb l icas , 

Virgilio r,'irc> Vergas 


